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S U M A R I O
PODER BJECÜTIYO

FOMENTO —^Declárase sin efecto un acuerdo— 
SesoSvese de conformidad una solicitud—Se 
aotonza al señor don JeSerson D . Hardy para 
que ejerza en la República el cargo de represen
tante de la compañía “ Tbe Honduras 8jndicate”
—Autorízase ura erogación—Se autoriza una 
erogación—Se aprueba la mensura de una zona 
mineral y mándase extender un testimonio

AVISOS
ESTADISTICA FISCAL —Balance de prueba co

rrespondiente al mes de septiembre de 1899— 
Estado General de los ingresos 7  egresos habidos 
en las Administraciones de Rentas 7  Aduanas de 
la RepúMica durante el mes de septiembre 
de 1899

por acuerdo de once del com éate; por tanto^ 
el Preffldente

ACUEEDA:
ResolTer de conformidad la es^resada so* 

licitad. '  En oonsecaencia, autorizase al so- 
flor Hardy para qae ejerza en la República, 
conforme á las leyes del país, el cargo de 
representante general de Monseziat
Consolidated Mining Go. ’̂— Comnnfqnese.

Sierra .
i Ei Secretario de Estado en el Despacho de
¡ Fomento y Obras Públicas,
i Francuco AliscTiul.

FOMENTO

Declárase sin efecto un acuerdo

Tegocigalpa 24 de julio de 1900
Considerando: que por acuerdo de 17 

del comente se autorizó la erogación de 
cáen pesos que debían invertirse en com* 
piar cuatro quintales de clavos para los tra
bajos de constrnoción de la linea telegráfica 
de La Brea á Amapala, y  qne, según mani
fiesta el Director General de Telégrafos, di- 
chogasto es 7a innecesario por haber venido
los materiales pedidos al exterior; el Presi-

ACÜSRDA

Declarar sin eft'Cto el acuerdo de qne se ha 
hecho mención.— Comuniqúese.

Sie rra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento v Obras Públicas,
Francisco AlUchul

i Se autoriza al señor don Jeffetson D Hardy para que 
i ejerza en la República el cargo de representante 

de la compañía “ The Honduras Svndicate

Tegncigálpa 24 de julio de 1900.
Vista la solicitud presentada al Poder Eje

cutivo por don Jeflerson D  Hardy, cíndi^a- 
no de los Estados Unidos, pidiendo autoriza
ción para ejercer el cargo de r^resentante 
snstitnto de la compafiia denominada ^^he 
Hondnras Syndicate,”  Oído el dictamen del 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que el peticionario ha pre
sentado en debida forma el documento que 
acredita la sustitución dé poder hecha á sn 
favor por don Jesús H. Watts, qnien se tnvo 
como representante de dicha compafiia por 
acnerdo de once del com ente; por tanto, el 
Presidente

ACUFSDA
Autorizar al expresado señor Hardy para 

qne ejerza en la República, con sujeción á las 
leyes del país, el cargo dé representante de 
'*Th.e Honduras Syndicate — Comuniqúese

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul

Resuélvese de conformidad una solicitud

Tegucigalpa 24 de julio de 1900.
Vista U solicitad presentada al Poder Eje

cutivo por don Jefferson D. fiíardy, ciudada
no de los Estados Unidos, pidiendo antonza- 
món para ejercer el cargo de representante 
sostituto de la compafiia denominada ' ‘The 
Monserrat Consolidated Mining Co "  Oído el 
dictamen del Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando, que el peticionario ha pre
sentado en debida forma el docomento q<ie 
acredita la sustitución de poder hecha á sn 
favor por don Jesús H . Watts, á quien se 
turo como representante de dicha compafiia

Autonzftse uua erogación

Tegucigalpa- 24 de julio de 1900.
El Presidente

4CLEEDA

1 *— Autorizar la erogación de é  160.00 
qne se invirtieron en trasladar doce cargas 
de materiales telegráficos de esta ciudad á 
Voro y un teféfono de dicha cabecera á esta 
capital, como sigue
Alquiler de doce bestias. 8 120 00
Valor devengado por tres arrieros. $0 00

—  dtr la amducción del teléfono. 10.00

Som a....................................... $  160 00

2. *— Que esta suma sea pagada al Gober
nador Político del departamento de Yoro 
por la Administración ae Rentas del mismo, 
y el g a ^  se impute á Fomento, capitu
lo I I , p í^ d a  9.% sección Gastos Diversos, 
de la Ley de Presupuesto*— Comuniqúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul,

Se autoriza una erogación

Tegncigalpa. 26 de julio de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
1* ®— Autorizar la erogación de S 60 00 

qne se invertirán en comprar mil espigas pa
ra los trabajos de reconstrucción de las lí
neas telegráficas del departamento de Olan
cho; y

2. — Que esta suma sea pa^ da, por la A d 
ministración de Rentas de aquel departa
mento, al telegrafista de Jnticalpa; imimtán- 
dose el gasto á Fomento, capitulo II , parti
da 3 % secmón Gastos Diversos, de la Lsy de
Presupuesto — Comuniqúese.

S ie r r a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Se aprueba la mensura de ana zona mineral y mán
dase eictender un tealamomo

Tegncigalpa: 27 de julio de 1900 
Vistas las diligencias de medida que de la 

zona mineral concedida por acuerdo de tres 
del presente mee á los sefiores Fernando So-^ 
moza Vivas, Santos Sierra, Miguel R. Valla
dares y  José A . Tejeda, practicó el Agrimen
sor Eugenio Molina. Oido el dictamen del 
Revisor Especifico nombrado al efecto, y

Considerando; que la medida fué practicada 
con arreglo á la ley y de conformidad con 
las disposiciones del acuerdo de concesión; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:
1 ®— Aprobar, sin perjuicio de tercero, la

mensura antes indicada, que comprende cien 
hectáreas

2 ®— Mandar extender á favor de los con- 
cesionanos el testimonio de las diligencias 
creadas con motivo de dicha zona, que debe 
servirles de titulo conforme á derecho; y

3. ®— Que los concesionarios paguen, para
la conservación de sns derechos, la patente 
que i»eviene el Código de Minería y  cum
plan las demás obligaciones que les corres
ponde.— Comuniqúese.

Sis e r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
FVancisco AUschul.
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47S REPUBLICA DE HONDURAS

A V I S O S

Se eo'icita un» nnncesiSn par*i el establecimiento de 
una fábnea de hielo y aguas gaseosas en el puerto 
de La Ceiba

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
despacho de Fomento y Obras Públicas, hace 
saber que con fecha 25 de janio último se 
ha presentado el sefior Eduardo Viada, pi
diendo qae para el establecimiento de ana 
fabrica de hielo y aguas gaseosas en el paeblo 
de La Ceiba se le otorgae una concesión qne 
comprenda los términos eigaientee:

a) — PnTilegioexclosiTO dorante diez aflos,
contados desde qae qnede instalada la ma 
quinaria, para el establecimiento en el pnerto 
de La Ceiba de una fábrica de hielo j  aguas 
gaseosas.

h) — La introducion, libre de todo derecho
fiscal y municipal, de la maquinaria y acceso* 
nos, combustible y todos los materiales nece
sarios para la fabncación de hielo y aguas 
goseosas, y del mobiliario que sea indispen
sable para instalar convenientemente la refe 
rida fábrica.

e) — El sefior Viada quedará obligado á
insúlar debidamente h  máquina y dejarla 
en estado de fanciouar dentro de un año, 
contado desde la fecha de la concesión; á no 
vender, en magúu caso, la libra de hieloiá 
un precio mayor de diez centavos; y á tener 
siempre la cantidad suficiente para el consu
mo diario del pnerto de La Ceiba.

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación

Tegneigalpa: 22 de agosto de 1900.
áó— 4— 14 J'í anctt̂ co AlUdhvX.

B "• ' ' " .... ...
Se denxmcia im terreno

El mfrascnto. Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber, queá solicitud del se&or 
Doctor Frítzgartser se ha admitido en esta oficina la 
denuncia de una faja de terreno sita en jurisdicción 
de Cedros, de fóte departamento, y  con los linderos 
siguientes; por ^  Norte, Potrerillos y  Tepemechmes, 
por el Sur, Potrenllo del Sauce, por el Oriente, cene 
de “ El Coyol," y por el Poniente, “ Las Eneas" y 
“ Terrero Blanco "

Para los efectos de se hace esta pubhcación, 
por treinta días

Teguagalpa 21 de agosto de 1900
as—3 J. MOLINA LABIOS

£1 infiascnto, Admimatrador de Rentas del depar
tamento de Copin, hace saber- que por auto de esta 
fechase ha señalado la audienma del dia lunes quin
ce del mes de octub» próximo entrante, á las dos de 
la tarde, para venflcar el remate del terreno denomi
nado “ Tablones” en el mejor postor que se presen
tare Este tmrenc es propio pata el pastoraje de ga
nados, queda inmediato á esta dudad, teniendo por 
limites* ál Nortey Sur, terrenos nadonales, al Orien
te, terrenos de don Jesús Mana Rodríguez, y  ál Po
niente, los de “ El Agua Caliente” y “ El Vajío,”  se 
compone de 180 Imctáreas y  2.611 metros cuadrados, 
y  ha ddo justipreciado á dos pesos la hectárea ó sea 
es tresmeatos sesenta pesos cincuentidós y  uu cuarto 
de centavo por todo.

Lo expuesto se pone en conodmiento del púbhco 
en demanda deheitadores.

Santa Rosa 21 de agosto de 1900.
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correspondiente al mes de septiembre de 1899

NOXBKES DE X,AS CCEKTaS

DireodOQ General áe Rentas 
Aduana de Aaspala

— Puerco Cortés
— TrajOlo
— Boatán
— La Ceiba 

Administración de T<^ocigaIpa
— Comayagua
— ElFamiso
— Chola teca
— Vane
— La Paz
— Olancbo
— Santa Báihara
— Toro
— Gracias— Cop4n
— Cortés
— IntfbucA

Abasto reintegrable de maíz 
Averias
Adicional—30 p $
Abortos de guamiciéa 
Billetes Privilegiado*
Bod^a$e—Aduanas
B o d ^ ^ —Puertos men<aes 
Brigada de Artillería 
Banda Blucial 
Contratas .
Comisos
Ctmstaneías de Crédito 
Ccntnboeión Federal 
Cable . . .
Concesión de Lotería 
Conce^ones 
Casa deMoneda 
Correos 
Deuda interior
Documentos pw eobiar 
Dî iensa de edictos 
Derechos de importación.

— — de licores 
Esqpela de Artes
Buedaderaacite Nacional 
Exportación de ganado— mtos.............

— madera
Especies timbradas y postales .
Especies po^Mles . . .
FAro y tonelaje . .
Fondo de desertores . .
Fomento
Guerra Civil 
Giros postales 
Guerra .
Gobemaciótt
Hacienda Naetoial ....................
Hospital General . .
Haberes de trppa . . . .
Hacienda . . . .
Impuesto pecuario 
Instruccióa PúbKea
Inv&UdOB
Impoitacionee oficiales
Imprenta N a o o u a l....................
Zmponaelones terrestres.............
ÜBÎ esae extraordinarios 
Impuesto dezonasmineras 
Justicia . . .
Jubilados . . . .
Leyesy textos . ,
Lítoerafia Naeimisl . .
Montepío 
Multas 
Manifiestos 
Matriculas 
Papel y timbre 
Plana ̂ y o r
Presidio
Préstamos 
Pólizas .
Patentes
Paquetespostales
Permisos
P&866
Poder Ejecutivo 
Policía
Senta de s^uardrwte . .

— licores
— pólvora
— tabaco 

Recargo—20 p g
Btía^nes Estertores
Renta Aduanera—Gastos _
Resultas
Tarjetastelegrdfleas 
Telégraftis . .
Tratada de Bec^romdad 
Traslaciones 
Vapordel Pactfioo
Vapordel Atlántico
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3—1 FRANCISCO ARGENAL

República de Honduras.— O ficioade Contabilidad GentraL
Tegucigalpa: 21 de abril de 1900.— T 0 3 £ ^  B. SOTO.

Dirección Oeneral de Rentas.— V .“ B,*— ALEJO S. LA R A  h.
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ESTADO GENERAL
de los ingresos y egresos habidos en las Administradones de Rentas y Aduanas de la

RepúbUea durante el mes de septiembre de 1899
I lS r O R E S O S E Q - R E S O S
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BEKTA ABUASEEA 

fiendMS de imp^tacidade ]ic«;e6
AWaoMJ—aop S  Beeaiso—%P S - Boditgaje—Aduanas 
pBoaetes postales . . 
laqMxtacioites terrestres

IHFCESrOS
Sodegaae —Puertos menores VSuqj tonelaje.

—Proanetos
PAPEL DE ADUANAS

foedseto de pdlizss
— manifiestos— pwmisos
— matríonlas
— patentes

EXPOETACION
SzpoitacidB de sanado

— tratos
— madera

ESPECIES TIHBBaDAS
Prodocto de papel 7  timb

— impuesto pecuario
— especies postales
— leyesy textos
— tarjetas telegráficas .
— Cable

MOSOPOilOS
fiénta de agnaidieate— Uooses.

—
— Ktt>uicfi —En rama
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'Ifflpaestode nmtas mineras 
tañeses ertraMmnarios .
Wtem . . .

Parifico .
CtTENTAS VABIAS
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Afeastereint^rable de maíz 
Ootttestas
Deeomentos por cobrar 
Gbos postales .
%aslariones
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EESTA ADUASEEA
^us rirtuales:—Conoeriones 

ImporcacMoes oficiales 
Tratado de reciprocidad , . .
Averías
,ta Aduanera —Gastos

GASTOS DE LOS MONOPOLIOS
¡Beeta de Agnardiente —Compras

(Contratistas 
Honorarios,
(tastos

Benta de licores —Contratistas.
_ Honorarios
* Gastos

Benta de Pólvora —Honorarios 
(tastos

r ta de Tabaco —Honorarios 
Gastos

Elspecies timbradas y  postales—Honorarios .
GASTOS DEL SEBVICIO PUBLICO

-nxMBTaicmcpo de GOBEsxacifix — 
II —Poder Ejecutivo —Sueldoa. .
Gastos

Bamo de Gobernación —Staeldos 
Gastos 

— E O
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Imprenta Nacional 
Préadio
P í^ia
Hospital General .
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Sneldos. .
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Sneldos 
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Gastos . ...............................
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Banco de Honduras
Constancias de Crédito 
Guerm Civil 
Deuda Interior
Beaagos. . .
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Gastas . . . .

ásaos

de Téiégtafos —Sneldos .
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Banda Marcial . ................
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4S0 Ki-FüBLICA i>E HONULEAS

CONCLUSION DEL ESTADO GENERAL

d e l o s I z x e r r e s o s 3 ^  ^ « r r e s o s p o r i L c i z n i r L i s t r a . c i o ] a e e

O F I C I N A S

Dirección General de R en tas___
Aduana de Amapala ......................

** Puerto Cortés .
** T r n ji l lo ..........................
** Roatán............................

“  La C e ib a .......................
“  “  L i o n a ...........................

Adminigtración de Tegncigalpa . .
“  Comayagna. *.

M  Paraíso___
“  Cboluteca___
“  Talle..............
“  La P a z ...........
“  Olancho............
“  Santa Bárbara
“  Toro................
“  Gracias . . .
“  Copán .
“  Cortés . . . .  . .
“  Iníibucá . .

Oasa Nacional de Moneda . . .
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Szfeteneia para 
octubre

64 235 
5 743 

85 837 
5

m
78"
04

156 
246 
052 
996 
100 

3.224 
12:067 
B.661 

61

930 I 55 
55 ’ 48 

846 99 
59 1 134 

174 í 19 
697 t 65 
669 ! 42 
515 I 35 
214 ! 93 

39
m
844 
07i 
05 
55

13
14

$ 207 446‘ j 97t

DEPURACION DE LAS RENTAS

El valor total de lias Rentas arroja la snma de. 

Se deducen.

Descargos virtuales............................................
Gastos de la Renta Aduanera...........................

Gastos de la Renta de Aguardiente
“ L ic o r e s ...........................

í í( (( Pólvora.......................
T a b a co .......................

Ftepecies timbradas y postales.— Honorarios . 

Cable — Valor pagado á El Salvador . . .  .

Utilidad de las R e n ta s ...............................

(1
j

i1

1 ' 1 
i  i

................. ; • ■ !. 1
$ 307.650 • 47

j$ 33.905 88
1
í

172 : 12  ̂ 34 078 : 00 i \
1 19.204 70 !

2.384 58 I 1
255 18 1 1

1 0 32 1 !
1 1 227 58p , 23 087 36 ;
í

........................ j 2 075 291 59 240 ] 65(

[ ♦ -
í

8 248 409 1 82
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